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Acta No. 023

AcrA DE DEcLARAToRTA DE rNFoRrrrac¡ór ¡rexlsrENTE DEL colulrÉ oe
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAÍUIIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el munic¡pio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 13:40 trece
horas con cuarenta minutos del dÍa 14 de Enero del 2019 dos mil diecinueve,
constituidos en la sala cle juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en
el Municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco; con la facultad que les confiere lo
estipulado en los artfculos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnbrmación
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante "Ley' o "la Ley de
Transparencia'), se reunieron los integrantes del Com¡té de Transparencia del H.
Ayuntam¡ento de San Juanito de Escobedo, Jal¡sco (en lo sucesivo 'Comité") con la
finalidad de desahogar la presente sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL OIA

l. Lista de asistencia, verific¿ción de quórum del Comité de Transparenc¡a;
l¡. Revisión, discusión y en su caso, conf¡rmación de la ¡nexistencia de la ¡nbrmación

a la que hace referencia la sol¡citud de información 0041/ENERO/2019, en lo
referente a "Sollcita informacion referente a cuantos robos del tipo cone¡ero
t¡ene registrado el suieto obligadodesde el 2010 a la fecha, desagregacla por
año y mes, detallando s¡ hay registro de personas mueñas por este dellto.
Solr'crta copia certlficada del plano de subdiviclon gue se encuent¡a en la
dlreccion de obras publlcas, con numero de expedlenle NE 2013 079, al
igual de los oflclos 3693, 3694 3695, fodos del 2015, expedidos por dicha
subdivlsion. Solicifa informacion de los movimlentos y deposltos por el H.
Ayuntamiento respecfo a los deposrtos r@lhados a la tarjeb de vale,s (easy
vale) del año 2015, de enero a dlciembre".

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura clel Orden del Día, la Presidente del Com¡té, preguntó a
los m¡embros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adicional,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose ¡nic¡o con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA

I. L¡STA DE ASISTENCIA, \'ERIFICAC6N DE AUÓRUM E INTEGRACTÓN OEI
COT|TE DE TRANSPARENCIA

Para dar in¡c¡o con el desanollo del Orden del Día aprobado, llarla Guadalupe
Durán Nuño, Presidenta del Gomitó, paso lista de as¡stenc¡a para ver¡ficar la
integrac¡ón del quórum necesario para la presente sesión, determ¡nándose la presencia
de:
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a) MarÍa Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Municipal
y Presidenta del Comité;

b) Emma L¡lia Morales Ramos, Encargada del Órgano lnterno de Control e
integrante del Com¡té; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.. APROBACIÓN U¡TAXME DEL PRIMER PIINTO DEL ORDEN
DEL DI*
Cons¡derando lo anterior, se acordó de forma unánime. deb¡do a que se encuentran
prese,rfes la total¡dad de los miembros del Comité, dar por inic¡ada la presenta Acta de
Declaratoria de I nformación I nexistente.

II.. REVISTÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, CONFIRMACIÓN DE LA TNEXISTENCIA
DE LA INFORMACIÓN A LA OUE HAGE REFEREilCIA LA SOLICTTUD DE
TNFORMACTÓN O04r/ENERO/2o'l 9.

El Comité comen6 que derivado de la solicitud de inbrmaclSn
0(X1/ENERO/2019 de conbrmidad con el artículo 8&B¡s.3 de la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité sesionar cuando la inbrmacíón no se encuentre en los archivos
del Ayuntam¡ento aunque exista obligac¡ón del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conñridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, mod¡ficar o
rev@ar las determ¡nac¡ones de declaración de inexistenc¡a de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuviera que existir en la medida de lo pos¡ble, o que previa acreditación de la
¡mposibil¡dad de su generación, exponga de brma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por las D¡recciones de
Seguridad Pública, Obras Públicas, Hacienda Pública Municipal, las cuales son las áreas
encargadas de resguardar la información y quienes expusieron las causas y
circunstancias de üempo y modo de la inex¡stencia de la información.

Habiendo el Com¡té real¡zado anter¡ormente a la presente ses¡ón todas las
gestiones pos¡bles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conoc¡mientos, facultades o
henam¡entas adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
información que se requbre en la solicitud, tal y como lo señah la Política 001/2016
ex@ida por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone @nfirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el üt¡lar del área generadora en su respuesta a la sol¡citud y puso a votación la misma,
resultando en lo s¡guiente:

ACUERDO SEGUNDO.- Hab¡endo realizado fodas /as gesíbnes pos,Dres y necesar¡aspn @floborar lo expuesfo por el titular del área genendora e/, su respuesfa a /a
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d de informac¡ón que atañe al presente caso en pañicular, y encontrando que su
fundamentac¡ón y motivac¡ón es suficrente, se acordó de forma unánime confrrmar la
declaración de inex¡stencia de la informac¡ón a la que hace referencia la solicitud de folio
¡ntemo 0041/ENERO2,019, y por lo tanto ordena, de ser psible, la reposición de la
informac¡ón. En caso contrario, la dependenc¡a deberá justifrcar fundada y
motivad a mente d icha i mposibil idad.

ACUERDO TERCERO,. Se le notifica por medio de la presente al ¡ntegrante clel Comité,
Emma L¡lia Morales Ramos, en su carácter de Encargada del Órgano lnterno, en v¡ñud
de lo establecido en el aftlculo 86-Bis.3.lv para que, en su caso, inicie el proced¡m¡ento
de responsabilidad administntiva que conesponda.

ACUERDO CUARIo- Se adjunta a la W*nte ra /espuesfa emitk a Nr el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clan los criterlcs de búsquda
exhaustiva gue se real¡zó también Nr Nñe del área generadora, seftalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual incluye al seN¡dor p(tblico responsable de contar con la m¡sma.

Acto continuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si ex¡stía
algún tema ad¡cional a tratar en estia sesión, por lo que los ¡ntegrantes del Comité
acordaron que no ex¡stía tema ad¡cional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DÍA:
Considerando que no existe tema adicional a tratar en la presente sesión del Comité de
Transparencia, los m¡embros del Comité I

/
L.C.P. MAR¡A
PRESIDENTA

UPE DURAN NUÑO
IPAL Y PRESIDENTA

DEL CO DE TRANSPARENCIA

L.E.P. EMMA LIL¡A MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COMTTE DE TRANSPA !q

la clausura de la presente ses,ón las
Enero del 2019 dos mil diec¡nueve.

i

c. oLtv¡A
ENCARGADA DE LA UNI DE TRANSPARENCIA Y

I

SECRETARIA TECI.¡rcN DEL COM|TÉ DE TRANSPARENCIA
GOAIERNO
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III.. ASUNTOS GENERALES.

14:10 catorce horas con diez minutos
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